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GERENCIA DE

SERVICTOS PÚBLICOS
'1.¡ Uoy llulrc y r¡d Ciud¡d"
"Ti.r, Cl{§i.. dc Pil¡iots'

ALCATDfA

¡¡0 081 BICENTENAR Io, DE LA coNSoLlDAcúN DE NUESTRA rN DEPENoENCT^ y DE LAcoNMEMoRAcON oE LAs HERotcAs BAfALLAS DE JUN¡N y AyAcucHo

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0550-2024-
MPSC/GSP

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE
SÁNcHEz cARRIÓN.

VISTo: El Expediente No13oB3-2024-Mpsc/TD de fecha 01 de agosto det 2024, et |NFoRME
LEGAL No2l2-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 12 de septiembre det 2024, y;

CONSIDERANDO:

Huamachuco, 16 de septiembre del 2024

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

\\

Que, de conformidad con el Artículo I94" de la Constitución Política del perú "Las
municipal¡dades prov¡nciales y distr¡tales son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomia potítica, económica. y adm¡n¡strat¡va en /os asunfos de su competenc¡a. Las munic¡palidades de /os centros poblados son creadas

,: )'fonforme a tey";

1 
;]. 

_-Ou9, -ce gonform¡dad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley orgánica
.,6e Municipalidades '1os gobiernos /ocales son ent¡dades, básicas de la organ¡zación terntoriat del tltado y'' canales ¡nmediatos de pa¡ticipac¡ón vec¡nal en /os asunlos púbt¡cos, que instituc¡onat¡zan y gestionan @n
autonomía los intereses propios de las conespond¡entes colect¡v¡dades; siendo elementos esenciales del gobiemo
local, el teritor¡o, la población y la organizac¡ón. Las mun¡c¡pat¡dades prov¡nc¡ates y distritates sn tos ór§anos de
gobiemo promotores del desanollo local, con personeria jurídica de derecho públ¡co y plena capacida,-d para el
cumpl¡m¡ento de sus fines";

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Pretiminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica
de Munic¡palidades 'Los gobiemos locales gozan de autonom¡a potit¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los
asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Politica det Perú establece para las municipatidades
radica en la facultad de eiercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos y de adminisüación, con sujeción at
orde n a m ¡ento j u ríd ¡co" ;

Que, de conformidad con el Artículo 460 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,
establece "Las normas municipates son cle carácter obl¡gator¡o y su incumptimiento acanea /as sarclones
conespondientes, s¡n pequic¡o de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades c¡v¡les y penales a
que hubiere lugar. Las ordenanzas determ¡nan el régimen de sancrbnes administrat¡vas por la infracc¡ón de sus
drsposrblones, estableciendo /as esca/as de multas en función de la gravedad de ta fatta, asi como ta impos¡ción
de sanciones no pecun¡arias. Las sanclones que aplique ta auloidad municipal podrán ser las de multa,
suspens¡ón de aulorizac¡ones o l¡cenc¡as, clausura, decomiso, retenc¡ón de productos y mobiliario, ret¡ro de
elementos ant¡neglamentarios. paral¡zac¡ón de obras, demol¡c¡ón, ¡nternam¡ento de vehículos, inmovitizac¡ón de
productos y otras. A solic¡tud de la municipalidad respect¡va o del ejecutor coactivo conespondiente, la Pol¡cia
Nacional prestará su apoyo en el cumpl¡m¡ento de las sanc¡ones que se ¡mpongan, bajo responsab¡t¡dad":

Que, de conformidad con el Articulo 3'del D.s. N" 163-2020-pcM, que aprueba el rexto único
Ordenado TUO de la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamienlo y los formatos
actualizados de Declaración Jurada, "La l¡cencia de funcionamiento es la autorización que otorgan las
municipalidades para el desanollo de acliv¡dades económicas en un establecim¡ento determinado, en favor del
titular de /as mlsrnas";

Que, de conformidad con el Artículo 15'del Texto Único Ordenado de la Ley N'28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, aprobado mediante D.S. N" i 63-2020-pCM, ,tas
munic¡pal¡dades deberán real¡zar las /abores de fiscalización de las act¡v¡dades económ¡cas con el f¡n de verificar
el cumpl¡miento de las obl¡gaciones de /os t¡tularcs de las l¡cencias de func¡onam¡ento conforme a ley, ¡ncluyendo
las obl¡gac¡ones derivadas de las ¡nspecc¡ones fécnlbas de seguridad en ed¡ficac¡ones, pudiendo imponer las
sanciones a que hubiera lugar en el caso de ¡ncumpl¡m¡ento, de conformidad con to estabtec¡do en et arliculo 46
de la Ley M 27972, Ley Orgánica de Municipatidades";

Que, de conform¡dad con Artículo 8" D.S. N" 163-2020-PCM, que aprueba et TUO de la Ley N.
28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento " Proced¡mientos para et otorgam¡ento de la licencia de
func¡onam¡ento 8.1. La l¡cencia de funcionamiento se otorga en el marco de un ún¡co proced¡m¡ento adm¡n¡strativo,
el mismo que para las ed¡f¡cac¡ones cal¡ficadas con n¡vel de riesgo bajo o medio está sujeto a aprobac¡ón
automática y para edificaciones calificadas con nivel de r¡esgo alto y muy alto, es de evaluac¡ón previa con silenc¡o
adm¡n¡strativo pos¡t¡vo. Las municipalidades se encuentran obl¡gadas a real¡zar acciones de fiscal¡zación posterior
de conform¡dad con lo prev¡sto en el arlículo 32 de la Ley No 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General
o norma que la sust¡tuya. (...)"',

Que, de conformidad con el Artículo 217' del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento
Administrativo General (LPAG), aprobado mediante D.s. N" 004-2019-JUS, frente a un acto
adm¡n¡strat¡vo que se supone que v¡ola, desconoce o lesiona un derecho o ¡nterés legitimo, procede su
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contradicc¡ón en la vía adm¡n¡strativa med¡ante los recursos administrativos señalados en el Artículo
siguiente;

Que, conforme al Artículo 218' del TUO de la LPAG, el término para la interposición de los
recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días y de
conformidad con el Artículo 219" de la citada Ley, el recurso de reconsiderac¡ón se interpondrá ante el
m¡smo órgano que dictó el primer acto que es mater¡a de la impugnación y deberá sustentarse en nueva
prueba. En los casos de actos adm¡n¡strativos emitidos por órganos que const¡tuyen única instanc¡a no
se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercic¡o del
recurso de apelación. Además, según el Artículo 221" de la c¡tada Ley, el escrito del recurso deberá
señalar el acto del que se recurre y cumplirá los demás requisitos previstos en el Artículo 124' de la
presente Ley;

Que, conforme a la Resolución de Gerencia de Serv¡c¡os Públ¡cos No0422-2024-\¡PSC/GSP,
de fecha 22 de julio del2024; se resuelve:

"(...1 ART|CULO PRIMERO. DECLARAR la responsabil¡dad admtn¡stral¡va de la adm¡n¡strada la Sra. Leon
Aguire Elsa Yan¡na con DNI No 75571488, len¡endo como gira/activ¡dad comerc¡al "BAR", ub¡cado en Jr.
Miraflores N'999 de esta ciudad de Huamachuco por la ¡nfracc¡ón l¡p¡f¡cada con Cód¡go N" 8-301 "POR
APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE
SERy/C/O S/N CONIAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACIAN MUN|C|PAL", y en mér¡to a los
fundamentos expuestos en la pade considerat¡va de la presente resoluc¡ón.

ART|CIJLO SEGUNDO. IMPONER la sanc¡ón adm¡n¡strativa PECUNIARIA a la administrada la Sra. Leon
Aguire Elsa Yan¡na con DNI M 75571488, por la ¡nfrac:c¡ón t¡pif¡cada con Código 8-301 "POR APERTURAR
Y/O MANTENER F IJNCi ONANDO ESIAsLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN
CONTAR CON LA RESPECTIVA AIJTORIZACION MUNICIPAL", confome a la Ordenanza Mun¡cipal N"
160-2011/MPSC, prev¡sta en el Anexo N" 01 del Cuadro de lntracc¡ones, Sanc¡ones y Medidas de Carácler
Prov¡sional Adm¡n¡sfratlvas, cors/slenle en el 30 lo de la Un¡dad lmpos¡t¡va Tr¡butaria (UIT- S/ 5,1@.00)
equ¡valente a la suma de S/ 1,545.00 (MlL QUINIENTOS CUARENÍ A Y CINCO CON 00n00 SOLES)

ARTÍCALO TEBEEBA IMPONER IA SANC¡ÓN AdM¡N¡SITAIiVA NO PECUNIARIA DE LA CLAUSURA
DEFINITIVA, del local comerc¡al dedrcado al g¡ro/act¡v¡dad "BAR", ubrcado en Jr. M¡raflores N' 999 de e.sla

ciudad de Huamachuco por la ¡nfracctón t¡p¡ficada can el Cód¡ga B- 3A1 , canfome a la Ordenanza Mun¡c¡pal
N' 160-2010/MPSC. prevista en /as Disposiaones Normat¡vas de Aplicac¡ón, ten¡endo en cuenta el Anexo
N' 01 del Cuadro de lnfracc¡ones, Sanc¡anes y Med¡das de Carácter Prov¡s¡anal Adnin¡s¡at¡vas.-(. ..)"

Que, mediante el Expediente No 13083-2024-TD/MPSC de fecha 01 de agosto del 2024
presenlado por el Sr. Diego Jesús Rodriguez Mauric¡o idenlificado con DNI N0 73097916; donde
¡nterpone recurso de reconsideración contra la Resolución de Gerenc¡a de Servictos Públicos No0422-
2024-MPSC/GSP, de fecha 22 de julio del 2024, solic¡tando omitir la med¡da no pecuniaria de cierre
def¡nitivo del local comercial ubicado en Jr. Miraflores No 999 ten¡endo como argumentos que la ex
arrendataria la Sra. León Aguirre Elsa Yanina ya no se encontraría en mencionado establecimiento
comercial;

Que, conforme al INFORME LEGAL No O212-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 12 de

septiembre del 2024 suscrito por el asesor administrativo legal de la Gerencia de Servicios Públ¡cos,

manifestó que se debe partir de la premisa que según la teoría del derecho procesal establece que, si

bien toda persona tiene derecho de acción, este derecho solo puede ser ejercido por qu¡enes t¡enen
legitimidad y dirigida contra aquellos que también tienen legitimidad, por eso es que la misma puede

ser activa y pasiva y en su caso la legit¡midad extraordinar¡a. Por tanto, el Sr. Diego Jesús Rodríguez
Maur¡cio identificado con DNI N" 73097916 al presentar un recurso de reconsiderac¡ón contra la
RESOLUCION DE GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS N" 0422'2024-MPSCIGSP de fecha
2210712024, carecerÍa de legitimidad para obrar en el presente procedimiento adm¡nistrativo
sanc¡onador instaurado contra la Sra. León Aguine Elsa Yanrna con DNI No 75571488, aunado a ello,

se debe establecer también que el Sr. Diego Jesús Rodríguez lt/auricio identif¡cado con DNI No

73097916 no establece objetivamente a través de documentos idóneos ser propietar¡o del bien

inmueble ubicado en Jr. Miraflores N" 999 de esta ciudad de Huamachuco en donde se ¡nstauro el

proced¡m¡ento administrativo sancionador por no contar con la respect¡va licencia de funcionamiento;

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado la t¡tularidad del administrado está dada entre otros por la
tenenc¡a de legitimidad, aspecto que resulta pertinente ind¡car que la legitimidad para obrar implica que

el proced¡miento se lleve a cabo entre los mismos sujetos que integran la relación juridica material. En

consecuencia, s¡ el titular en la relac¡ón jurídica suslantiva no son los mismos, no hay leg¡t¡midad para

obrar; por lo que, no basta que se ¡nvoque la pretens¡ón sustentada en una norma del derecho pos¡tivo,

sino también que el administrado sea a quien la ley concede la acción para que satisfaga el derecho
controvertrdo;
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Estando a las cons¡deraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, y a lo
recomendado por el asesor administrativo legal de la Gerencia de Servicios Públ¡cos, mediante el
lnforme Legal N"213-2024-MPSC/GSP/ALL y con las visaciones del asesor administrativo legal; en
mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual
de Organización y Funciones (MOF), y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración presentado por
el Sr. Diego Jesús Rodríguez Mauricio identificado con DNI No 73097916, contra la RESOLUCIÓN DE
GERENCIA DE SERVICIOS PÜBLICOS NoO422-2024-MPSC/GSP de fecha 22t07t2024; por to tanto,
CONFIRMAR Ia RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÜBLICOS NO}422-2}24.MPSC/GSP
de fecha 2210712024 en todos sus extremos, en mér¡to a los fundamentos expuestos en la parte
cons¡derat¡va e informes que forman parte integral de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO: NOTIF|QUESE la presente resolución a la adm¡nistrada, al responsable del
portal de transparencia y acceso a la información pública, y demás áreas pertinentes, para su
conocimiento y fines pertinentes.

REGísrREsE, coMUNieuEsE, cúMpLASE y ARCHtvESE

ru$pql.rco PROVr|€N y¡cH€7

HU AMACHUC
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